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Contacol, en orden a prorrogar la fecha de cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 45 del decreto
supremo 212/1992 Subtrans, establecida en la resolu-
ción exenta Nº 3.583/2007, en atención a que el 1 de
mayo de 2013, un número importante de operadores no
podrán cumplir con esta exigencia,

Resuelvo:

1. Prorrógase la fecha de cumplimiento del ar-
tículo 45 del decreto supremo 212/1992 Subtrans,
establecida por resolución exenta 3.583/2007, modifi-
cada por las resoluciones Nos 1.480/2009, 620/2010,
2.738/2010, 491/2012 y 3.461/2012, todas de la Secre-
taría Regional Ministerial de Transportes y Telecomu-
nicaciones de la Región de Valparaíso, hasta el 1 de
mayo de 2014.

2. La presente resolución entrará en vigencia a
contar desde la fecha de su publicación.

Anótese, comuníquese y publíquese.- Gloria
Basualto Mateluna, Secretaria Regional Ministerial
de Transportes y Telecomunicaciones, Región de
Valparaíso.

Ministerio del Medio Ambiente

DA INICIO A LA ELABORACIÓN DE LA NOR-
MA DE EMISIÓN PARA MAQUINARIA FUERA

DE RUTA

(Resolución)

Núm. 295 exenta.- Santiago, 15 de abril de 2013.-
Vistos: Lo dispuesto en la Ley Nº 19.300, sobre Bases
Generales del Medio Ambiente; lo prescrito en el
decreto supremo Nº 93, de 1995, del Ministerio Secre-
taría General de la Presidencia, que aprueba el Regla-
mento para la Dictación de Normas de Calidad Am-
biental y de Emisión; en la Ley Nº 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administra-
ción del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y
sistematizado fue fijado por el DFL Nº1/19.653, del
Ministerio Secretaría General de la Presidencia; en la
Ley Nº 19.880, que establece Bases de los Procedi-
mientos Administrativos que rigen los Actos de los
órganos de la Administración del Estado; en el decreto
supremo Nº 66, de 2009, del Ministerio Secretaría
General de la Presidencia, que revisa, reformula y
actualiza Plan de Prevención y Descontaminación
Atmosférica para la Región Metropolitana (PPDA);
en la resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría
General de la República, que fija normas sobre exen-
ción del trámite de toma de razón, y

Considerando:

Que el artículo 116 del decreto supremo Nº 66, de
2009, del Ministerio Secretaría General de la Presi-
dencia, que revisa, reformula y actualiza Plan de
Prevención y Descontaminación Atmosférica para la
Región Metropolitana (PPDA), contempla como una
de las medidas para la disminución de la contamina-
ción del aire, la regulación de las emisiones de las
maquinarias fuera de ruta.

Que, para estos efectos, maquinaria fuera de ruta
comprende cualquier máquina móvil o equipo indus-
trial portátil, apta para desplazarse sobre el suelo, sea
o no de carretera y que funciona en base a motores de
combustión interna, no destinada al transporte de
pasajeros o carga.

Que, la elaboración del anteproyecto de la norma
ha de iniciarse mediante resolución dictada al efecto
por la Ministra del Medio Ambiente.

Resuelvo:

1º Iníciese la elaboración de la Norma de Emisión
para Maquinaria Fuera de Ruta.

2º Fórmese un expediente para la tramitación del
proceso de elaboración de la referida norma.

3º Fíjese como fecha límite para la recepción de
antecedentes los contenidos a normar el día hábil 70,
contado desde la fecha de publicación de la presente
resolución en el Diario Oficial y en un diario o perió-
dico de circulación nacional. Cualquier persona natu-
ral o jurídica podrá, dentro del plazo señalado prece-
dentemente, aportar antecedentes técnicos, científicos
y sociales sobre la materia. Dichos antecedentes debe-
rán ser fundados y entregarse por escrito en la Oficina
de Partes del Ministerio del Medio Ambiente o de la
Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente
respectiva.

4º Publíquese la presente resolución en el Diario
Oficial y en un diario o periódico de circulación
nacional.

Anótese, comuníquese, publíquese y archívese.-
María Ignacia Benítez Pereira, Ministra del Medio
Ambiente.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.-
Saluda atte. a Ud., Ricardo Irarrázabal Sánchez, Sub-
secretario del Medio Ambiente.

ESTABLECE NORMA DE EMISIÓN PARA LA
REGULACIÓN DE LA CONTAMINACIÓN LU-
MÍNICA, ELABORADA A PARTIR DE LA RE-
VISIÓN DEL DECRETO Nº 686, DE 1998, DEL
MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y

RECONSTRUCCIÓN

Núm. 43.- Santiago, 17 de diciembre de 2012.-
Vistos: Lo establecido en la Constitución Política de la
República de Chile, en sus artículos 19 números 8, y 32
número 6; en la ley Nº 19.300, Sobre Bases Generales
del Medio Ambiente; la ley Nº 18.410, que Crea la
Superintendencia de Electricidad y Combustibles; el
artículo segundo de la ley Nº 20.417, Orgánica de la
Superintendencia del Medio Ambiente; el decreto
supremo Nº 93, del año 1995, del Ministerio Secretaría
General de la Presidencia, que establece el Reglamen-
to para la Dictación de Normas de Calidad Ambiental
y de Emisión; la resolución Nº 1.600, de 2008, de la
Contraloría General de la República; y los demás
antecedentes que obran en el expediente público.

Considerando:

Que, el decreto supremo Nº 686, de 1998, del
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción
(Minecon), actual Ministerio de Economía, Fomento y
Turismo, establece los niveles máximos permisibles
para regular la contaminación lumínica. A su vez, el
decreto supremo Nº 93, de 1995, del Ministerio Secre-
taría General de la Presidencia, establece que las
normas ambientales deben ser revisadas al menos cada
5 años, tal como lo establece en el artículo 32, inciso
cuarto de la ley Nº 19.300.

Que, la calidad astronómica de los cielos de las
regiones de Antofagasta, Atacama y Coquimbo de
nuestro país constituye un valioso patrimonio ambien-
tal y cultural reconocido a nivel internacional como el
mejor existente en el hemisferio sur para desarrollar la

investigación astronómica, permitiendo a esta zona
del país albergar varios observatorios astronómicos,
como los de Cerro Tololo, Pachón, La Silla, Las
Campanas y Paranal, y los futuros Gran Telescopio de
Exploración Sinóptica - LSST, Gran Telescopio de
Magallanes - GMT, y Telescopio Europeo Extremada-
mente Grande - E-ELT.

Que, es necesario proteger de forma especial la
calidad ambiental de los cielos señalados, la cual es
amenazada por la contaminación lumínica producida
por las luces de la ciudad y de otras actividades, como
la actividad minera e industrial de las regiones señala-
das.

Que, la Norma de Emisión para la Regulación de
la Contaminación Lumínica, establecida en el decreto
supremo Nº 686, de 1998, de Minecon, requiere ser
modernizada y adaptada a los nuevos requerimientos,
de forma de compatibilizar la necesaria protección del
cielo nocturno patrimonial del norte del país, con los
requisitos de seguridad y confort en las vías y calles,
áreas verdes, las necesidades industriales, e indirecta-
mente con el ahorro energético.

Que, a partir de la revisión de la norma se recopiló
además información de la aplicación de la norma, de
antecedentes internacionales actualizados, de efectos
en salud, impacto en la biodiversidad y de propuestas
de modificación realizadas por la Oficina de Protec-
ción de la Calidad del Cielo del Norte de Chile, OPCC.

Que, con esos antecedentes, se acordó modificar
los siguientes aspectos:

a) Aumentar las restricciones a los flujos radian-
tes generados hacia el hemisferio superior por lámpa-
ras y letreros luminosos que se utilizan en alumbrado
de exteriores, debido a que existen antecedentes de un
mayor efecto negativo producto del fenómeno de dis-
persión atmosférica en ángulos cenitales cercanos a
los 90º.

b) Aumentar las restricciones con respecto al
espectro emitido por las lámparas que se utilizan en
alumbrado de exteriores, de forma de prevenir la
contaminación lumínica en sectores espectrales que
actualmente no la tienen y que puede ser generada por
alguna tecnología existente o futura.

c) Incorporar una limitación a los niveles máxi-
mos de iluminación para restringir la emisión, al
hemisferio superior, por causa de la reflexión en el
suelo y las superficies, en base a los valores mínimos
recomendados internacionalmente por la Comisión
Internacional de Iluminación, CIE. Esta restricción ha
sido aceptada en regulaciones existentes en otros paí-
ses que poseen cielos con calidad ambiental que deben
ser protegidos, como es el caso de España.

d) Eliminar las restricciones horarias señaladas
en el DS Nº 686, de 1998, Minecon, debido a que se
hace necesario controlar las emisiones en todo el
horario que se manifiesta el cielo nocturno.

e) Establecer una distinción en los letreros publi-
citarios, entre aquellos iluminados y luminosos. Los
letreros iluminados corresponden a aquellos que son
iluminados desde su exterior. Para éstos, se incremen-
tan sus restricciones en el sentido de limitar su emisión
hacia el hemisferio superior. Los letreros luminosos
son aquellos que llevan las lámparas en su interior y
operan a través de elementos traslúcidos o transparen-
tes. Estos últimos no están considerados en el DS Nº
686, de 1998, Minecon; sin embargo, su efecto acumu-
lativo es significativo, por lo que se establece su
definición y regulación, considerando la reciente ma-
sificación de televisores de gran formato en base a la
tecnología LED y de plasma.

f) Establecer una mayor restricción horaria a
aquellos proyectores o dispositivos de iluminación
que pueden ser orientados libremente mientras se

CP1 PAG.P65 02-05-2013, 18:533


